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Medellín, 26/12/2019 
 

 

AVISO DE NOTIFICACIÓN 

  

El(la) suscrito(a) auxiliar administrativo(a) de la Dirección de Rentas de la Secretaría 
de Hacienda de la Gobernación de Antioquia, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 406 de la Ordenanza 29 de 2017 -Estatuto de Rentas Departamentales-, y debido 
a que fue devuelta la correspondencia certificada según número de la guía   
RA211772862CO se procede a NOTIFICAR por aviso en la Página Web de la Gobernación 
de Antioquia, resolución No.2019030791276del 26 de Noviembre de 2019 por medio de la 
cual  la Dirección de Rentas Departamentales fija el Cobro persuasivo por concepto del 
Impuesto de registro al contribuyente Adriana Judith Roncallo Ossa y cuya parte 
resolutiva se trascribe a continuación: 
 
 

 
 
 
 
Cordialmente, 

 
 

 
LUISA FERNANDA JARAMILLO RODRIGUEZ
Auxiliar Administrativa
 


